
Afio xcrr Viernes 11 de febrero de 1927 Núm. 36

idos
3 Nad,

, de lo

númer

número

número

en qui.

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
^amientosdela provincia Año 50 pías.

A;", c. bfmwdrfl 15 semestre so » 60 >[n< jemas:ffifflBitro i-1 miu m -io  
u' Aro- » 22*50 > 45 » 90 »rvra ajero. »

...¡nrimies curo pago es adelantado, se so- lAViuscripaones^.^^.^ Ho$j,icio Provinciali 
dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 

!:$1/drberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
--T,í ■ . r-f-rente al Bo l e t ín .

a fnfra podrán hacerse remitiendo el importe U^n Lstal o Letra de fácil cobro.
hartas que contengan valores deberán ir certifi* 

/ dirigidas a nombre del citado Subdirector. 
at“ números que se reclamen después de transcu- 

• cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- al i recio de venta, o sea a 35 céntimos los 
'¿“ho corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra, Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
Previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
años: (2
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númer: 
a Dem 
s déla:

Ui I»y„ oblfg»n eu U PenínsniR ielits »dy<t res, Canarias y te- f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlo» reciban «st« 
.-rüerloi de África injetos a la legislación peniusuiar. a los veinrediaa i Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que os fije un ejemplar en el litio de 
ü n pomulgaoión, ií en ellas no so dispusiese otra cosa. (Cédigo f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del liguiente.

<• noviembre de 1887). ¿
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PARTE OFICIAL

a no ct 
ión, [" 
■emate: 
actu^ 
Hosbie

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
tena Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Fimilia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 9 febrero 1927.
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OFICINA0 PARA LA CREACráN e n pa ís  d e  
‘ INt e RNACIONAL d e l  v in o , f ir ma d o  e n

ARIs  EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1924.
Grecia HObÍer-n°S de EsPaña, Chile. Francia, 
tortuca] hn?r,a’ ^taVa* Luxemburgo, Méjico y 
tizar nn¿ r?R®ndo Jllzgaóo conveniente orga- 
re8uelto n J 1C!na Internacional del Vino, han 
tan conv^r,^6^81" un acuerdo a dicho efecto y 

nal de| y: ' crea una Odoina Internaoio- 
^ncarcof?’^Oln!ci^° eíl París, que esta- 
81

cion68 ^tiidiar y publicar las infórma- 
c^tiosos h a demostrar los efectos be- 

b) Tr 6 Vln01
:ernas exnIRQ P.rograma que indique las moT 
‘‘^alai 'Jc9c^as científicas que convenga 

practica para poner de relieve las

UNA

cualidades higiénicas del vino y su influencia 
'como elemento de lucha contra el alcoholismo.

c) Indicar a los Gobiernos adheridos las me
didas apropiadas para asegurar la protección 
de los intereses vitícolas y el mejoramiento de 
las condiciones del mercado internacional del 
vino una vez adquiridas todas las informacio
nes necesarias, como aspiraciones, dictámenes 
emitidos por Academias, entidades técnicas, 
Congresos internacionales u otros Congresos 
relativos a la producción y comercio del vino.

d) Llamar la atención de los Gobiernos 
acerca de los Convenios internacionales a los 
que haya interés en adherirse, tales como los 
que tiendan: l.° A asegurar un modo uniforme 
de presentación de los resultados del análisis 
de los vinos. ‘2.° A llevar a cabo un estudio 
comparativo de ios métodos de análisis em
pleados por los diversos Estados, con objeto de 
establecer tablas de concordancia.

e) Someter a los Gobiernos toda proposi
ción susceptible a asegurar tanto en interés del 
consumidor como en el del productor:

l.° La protección do las indicaciones de ori
gen de los vinos.

2. ° La garantía de la pureza y déla autenti
cidad de los productos hasta su venta al consu
midor, y esto por toda medida apropiada, espe
cialmente por medio de certificados de origen 
expedidos de conformidad con las leyes nacio
nales. .

8.® La represión de fraudes y competencia 
ilícita con el embargo de los productos que se 
presenten en forma contraria a la ley y con ac
ciones civiles y correccionales individuales o
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colectivas para hacer que se prohíban las prác
ticas ilícitas, indemnizar por los intereses veja
dos y castigar a los autores de actos fraudu
lentos.

, f) Recoger, en conformidad con la legisla
ción de cada país, toda iniciativa que se dirija a 
desarrollar el comercio de los vinos, y comuni
car a las organizaciones privadas, nacionales o 
internacionales, así como a los interesados que 
lo soliciten, las informaciones y documentos ne
cesarios a su acción.

Artículo 2.° La Oficina Internacional del Vi
no es una institución del Estado en la que cada 
país adherido estará representado por los De
legados de su elección.

La reunión délos Delegados formará ‘el Co
mité, cuya composición y atribuciones se defi
nen en los artículos siguientes.

Artículo 3.° El Comité eíigerá en su seno to
dos los años una Comisión compuesta de un 
Presidente y dos Vicepresidentes. Su mandato 
será válido hasta la primera sesión del año si
guiente; pueden ser reelegidos.

Las sesiones tendrán lugar dos veces al año. 
Podrán celebrarse sesiones extraordinarias a 
petición de alguno de los Gobiernos adheridos 
a este Convenio.

El programa de asuntos que se sometan al 
Comité en las sesiones ordinarias se determina
rá por éste en el curso de la sesión anterior. El 
Gobierno que solicite la reunión de una sesión 
extraordinaria dará a conocer el programa de 
los asuntos cuyo examen proponga.

, Artículo 4.° El Comité tendrá la alta direc
ción de la Oficina internacional del Vino. Dis
cute y adopta los Reglamentos relativos a la or
ganización y funcionamiento interior de la Ofi
cina. Establece el presupuesto de ingresos y de 
gastos dentro del límite de los créditos existen
tes, interviene y aprueba las cuentas.

Presentará a la aprobación de los Gobiernos 
adheridos las modificaciones do cualquier cla
se que signifiquen un aumento de gastos o una 
extensión de atribuciones de la Oficina.

Nombrará y destituirá al Director. A propues
ta de éste, la Comisión del Comité nombrará y 
destituirá a los funcionarios y empleados.

Será necesaria, para la validez de las delibe
raciones, la presencia efectiva a las sesiones de 
los Delegados de una tercera parte de los paí 
ses adheridos, representando, por lo menos, 
dos tercios de los votos. La representación de 
un país podrá confiarse a la delegación de otro 
Gobierno adherido; pero ninguna Delegación 
podrá reunir más que otra representación, ade
más de la suya.

Artículo 5.° Cada país adherido fijará el nú
mero de sus Delegados; pero no dispondrán 
más que de un número de votos igual al de uni
dades de cotización que haya suscrito.

Todo país adherido podrá suscribir hasta cin
co unidades de cotización. La unidad de cotiza
ción será de 3.0. 0 francos oro.

Sin embargo, el grupo constituido por una 
potencia, sus colonias, posesiones, dominios, 
países de protectorado y países de mandato, no

podrá en ningún caso disponer de más decís 
votos. Lo mismo ocurrirá al grupo que
las colonias, posesiones, dominios, paíg6i 
protectorado y países de mandato de una ¿ 
cia no adherida.

, Las sumas que representen la parte confr 
tiva de cada país adherido ingresarán en lan 
ciña al principio de cada año.

Artículo 6.° Todo país no signatario acr 
mente del presente Acuerdo podrá adherir.. 
él notificando su demanda de adhesión pop 
ducto de la autoridad encargada de su ropre.- 
tación diplomática cerca del Gobierno frac 
Este transmitirá la demanda a los Gobierno, 
los demás Estados participantes. La adhea 
será definitiva si la mayoría de dichos Esta
da a conocer su asentimiento en un plazo 
seis meses, a partir de la presentación de la 
manda.

Artículo 7.° Sin perjuicio de lo dispuesti 
el párrafo segundo del artículo 4.° precedes 
la revisión del presente Acuerdo será esta! 
cida de derecho si dos terceras partes, po: 
menos, de los países adheridos, aprueban 
petición. En este caso, el Gobierno francés, 
el plazo de seis meses, convocará a una Coi 
rencia a los países adheridos. El programa 
la misma será comunicado a los Gobiernos 
heridos dos meses, por lo menos, antes de 
reunión de la Conferencia. La Conferencia 
reunida fijará por sí misma el procedimiení 
seguir. El Direcetor de la oficina ejercerá 
ella las funciones de Secretario genera).

Artículo 8.° Todo país adherido podrá: 
nunciar el presente Acuerdo en lo queaé 
refiere mediante un previo aviso de seis mes 
La falta de pago de dos cuotas consecutiva 
plicará la denuncia.

Artículo 9.° El presente acuerdo será raí 
cado. Entrará en vigor tan pronto como ci: 
de los países signatarios hubieren deposita 
sus ratificaciones. Cada potencia dirigirá, eo 
más breve plazo posible, su ratificación al1- 
bierno francés, el cual comunicará el cu®: 
miento de esta formalidad a los países sigi 
tarios.

Estas ratificaciones quedarán depositadas: 
los Archivos del Gobierno francés.

Hecho en París el 29 de noviembre de 
en un solo ejemplar que quedará depos11 
en los Archivos del Gobierno francés y cofT- 
certificadas conformes serán remitidas a - 
Partes contratantes.

El referido ejemplar, con la fecha ante^ 
mente indicada podrá ser firmado hasta e* 
de marzo de 1925.

En testimonio de lo cual los Plenipoteri 
rios de los Países antes enumerados han 
certado el presente Acuerdo, corrobora01 
con sus firmas.

Hecho en París el 29 de noviembre de i**

Protocolo de firma.
En el momento de proceder a la firrpa 

Acuerdo de fecha de hoy para la crea '̂ * 
París de una Oficina internacional del*01
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Representante del Gobierno español ha con- 
d2Dado la reserva siguiente:

"Se entiende sin duda alguna, que las atnbu- 
rione» conferidas o la Odcina en virtud de los 
números 1 y 3 del párrafo <e» del artículo I o 
del presente Acuerdo, no constituyen la facul
tad de modificar el texto o de fijar la interpre
tación de los Acuerdos internacionales en vigor 
en la materia, y especialmente el Convenio de 
Madrid de 1891, en relación al cual, en todo ca 
so el Gobierno de S. M. el Rey de España se 
reserva el derecho de interpretación hasta el 
momento en que la cuestión sea definitivamen
te arreglada, ya por acuerdos bilaterales, ya 
por una decisión adoptada en una Conferencia 
general por todas las Altas Partes signatarias 
délos Convenios internacionales en vigor.

Bajo esta reserva relativa al alcance del com
promiso establecido en los textos citados del 
presente Acuerdo y al carácter obligatorio de 
las proposiciones que la Oficina podrá someter
le, aun en el caso en que so trate de decisiones 
adoptadas por la misma por mayoría de votos, 
el Gobierno de S. M. el Rey de España presta 
su adhesión a los números 1 y 3 del párrafo 
<e> del artículo L° del presente Acuerdo.

Hecho en París el 29 de noviembre de 1924.
Este acuerdo ha sido debidamente ratificado 

y el instrumento de ratificación de España de
positado eu París el 31 de diciembre de 1926.

rma 
3CÍÍ°
Víü»'

TRATADO GENERAL DE AMISTAD, CONCILIACIÓN
Y ARREGLO JUDICIAL CON SUIZA, FIRMADO EN

MADRID EL 20 DE ABRIL DE 1926

S. M. el Rey de España y el Consejo Federal 
Suizo, animados del deseo de estrechar los la
zos de amistad existentes entre los dos Países 
y de contribuir al mantenimiento de la paz ge
neral dando en sus recíprocas relaciones la más 
amplia aplicación posible a los principios con
sagrados por el Pacto de Sociedad de las Nacio
nes, especialmente en su artículo XIII,

Y fundándose en el artículo XXI del citado 
Pacto,

Han resuelto celebrar un Tratado general de 
conciliación y de arreglo judicial, y han desig

a tal efecto como Plenipotenciarios, a sa-

S-M. el Rey de España: al excelentísimo se- 
dcEd d°S^ d6 YanSuas Y Mossía, Su Ministro 
aA^!t^0.n8eÍ0 Federal Suizo: al señor Máxime 

btouiz, Enviado Extraordinario y Ministro 
Q'potenciario de Suiza en España.

n 08 guales, después de comunicarse sus pie 
deb'd° r res haberlos hallado en buena y 
noo . 'urma, han convenido en las disposicio- 
ne®8¡guientes:
prom-tU*0 1,0 Part°s contratantes se com- 
cili .^ten a someter a un procedimiento de con
que r 11 l°á Htigios, de cualquier naturaleza 
hubip0311’ que surgioren entre ellas y que no 
mánJ60 P°dido ser resueltos por la vía diplo-

011 un plazo prudencial.

En el caso de que fracasare el procedimiento 
de conciliación, se procurará un arreglo judicial, 
conforme a los artículos 7.° y siguientes del 
presente Tratado.

Los litigios para cuya solución esté prevista 
una jurisdicción especial por otros acuerdos en 
vigor entre las Partes contratantes, serán, sin 
embargo, sometidos a dicha jurisdicción.

Artículo 2.° Cuando se trate de un litigio que 
según los términos de la legislación de una de 
las Partes sea de la competencia de una^ Auto
ridad judicial, la Parte demandada podrá opo
nerse a que sea sometido a un procedimiento 
de conciliación y, en su caso, a un arreglo judi
cial, siempre que no haya sido objeto de una 
decisión definitiva por parte de dicha Autori
dad judicial. En el caso de que la Parte deman
dante se propusiera impugnar esta decisión ju
dicial, el litigio deberá ser sometido a procedi
miento de conciliación dentro del año a contar 
de la referida decisión.

Artículo 3.® Las Partes contratantes institui
rán una Comisión permanente de conciliación, 
compuesta de cinco miembros.

Las Partes nombrarán libremente cada una 
un miembro y designarán los otros tres de co
mún acuerdo. Estos tres miembros no deberán 
ser súbditos de las partes contratantes, ni estar 
domiciliados en su territorio, ni hallarse a su 
ser vicio. Las Partes designarán de común acuer
do el Presidente entre estos tres miembros.

Mientras no se haya iniciado procedimiento 
alguno, cada una de las Partes contratantes po
drá revocar el nombramiento del Comisario 
nombrado por ella y designarle un sucesor, así 
como también retirar su consentimiento al nom
bramiento de cada uno de los tres miembros 
designados en común. En este caso ha lugar a 
proceder sin retraso al nombramiento de los 
miembros cuyo mandato hubiera finalizado.

Se procederá al reemplazo de los Comisarios 
conforme a la manera fijada para su nombra
miento.

Durante el curso efectivo del procedi
miento, los miembros nombrados de común 
acuerdo recibirán una indemnización, cuya 
cuantía será fijada por las Partes contratantes 
y sufragada por ellas por partes iguales. En 
cambio, cada Parte fijará y satisfará por sí mis
ma la indemnización del miembro de la Comi
sión nombrado por ella. ,

Cada Parte sufragará una cuota igual de los 
gastos generales de la Comisión.

La Comisión se constituirá dentro de los se;s 
meses siguientes al canje de las ratificaciones 
del presento Tratado y se reunirá en el lugar 
designado por su Presidente.

Si el nombramiento de los miembros que han 
de designarse de común acuerdo no se efectua
se en el plazo de seis meses, a partir del 
canje de las ratificaciones,en caso de sustitución, 
en el de tres meses, a partir de la vacante 
del puesto, se procederá a los nombramien. 
tos, en conformidad con el artículo 45 del Con. 
venio de El Haya de 18 de octubre de 1907 pa.
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ra el arreglo pacífico de los conflictos interna
cionales.

Artículo 4.° Salvo pacto en contrario, el pro- 
cedimieintc de conciliación se regirá por el 
C onvenio de El Haya de 18 de octuOre de 19í)7 
para el arreglo pacífico de los conflictos inter
nacionales.

Artículo 5.° La Comisión de conciliación po
drá ser requerida por una sola de las Partes. 
Esta notificará su demanda al Presidente de la 
Comisión y a la Parte contraria.

La Comisión podrá, sin embargo, ofrecer es
pontáneamente su concurso, si su Presidente y 
dos de sus miembros consienten en ello.

Las Partes contratantes se comprometen a 
facilitar, en todos los casos y en todos concep
tos, los Trabajos de la Comisión y en particular 
a utilizar todos los medios de que dispongan, 
según sus legislaciones, para investir a la citada 
Comisión de la misma competencia que a sus 
t ribunales Supremos en lo que concierne a la 
citación, comparecencia de testigos o peritos, así 
como a las inspecciones oculares.

Artículo 6.° Lo Comisión de conciliación 
tendrá a su cargo examinar las cuestiones par
ticulares que le sean sometidas, consignar el 
resultado de su investigación en un informe 
destinado a dilucidar las cuestiones de hecho 
y facilitar asi la solución de los litigios. En su in
forme precisará los punto.- de controversia que 
estos litigios ocasionen y acompañará a su dic
tamen las proposiciones susceptibles de facili
tar u - acuerdo entre ias Partes.

El informe deberá ser presentado dentro de 
los seis meses, a partir del día en que la Co
misión haya sido requerida, a menos que las 
Partes coü-ratantes decidan abreviar o prorro
gar eso plazo. Deberá hacerse en tres ejempla
res, uno para cada una de las Partes y el terco 
ro se conservará en ios archivos de la Comisión.

La Comisión fijará el plazo dentro del cual 
las Partes deberán pronunciarse en relación a 
sus proposiciones, así como el plazo hasta la 
expiración del cual aquéllas podrán, en caso de 
fracasar el procedimiento de conciliación, so
meter el litigio a un arreglo judicial. Estos dos 
plazos no podrán, sin embargo, exceder el pri
mero de seis meses y el segundo de tres.

El informe de la Comisión no tendrá, ni en lo 
que se refiere a la exposición de hechos ni en 
lo que concierne a las consideraciones jurídi
cas, el carácter de una sentencia definitiva obli- i 
gatoria.

Artículo 7.° Si las partes no aceptan las pro- , 
posiciones de la Comisión de conciliación, cual- 1 
quiera de ellas podrá, dentro del plazo fijado ' 
por esta última, pedir que el litigio sea sometí- i 
do ai Tribunal permanente de Justicia interna- : 
cional.

, En el caso de que, a juicio del Tribunal, el li- 
ligio no fuese de orden jurídico, las Partes con
vienen en que será resuelto ejcequo et bono.

, Articulo 8." Las Partes contratantes podrán, | 
sin embargo, convenir en someter todo litigio a . 
un Tribunal arbitral, constituido conforme a los ' 
artículos 55 y siguientes del Convenio de 13 de i

octubre de 1907 para el arreglo pacífico 
conflictos internacionales o conforme 8 
quier otro acuerdo existente entre ellas

Artículo 9.° Las Partes contratantes ak 
dose a las disposiciones del Estatuto yí 
glamentó del Tribunal Permanente de Jo 
Internacional, establecerán un compromi? 
el fin de determinar el objeto de litigio 
potencia especial que podría ser atrikr 
Tribunal, así corno todas las condioioaj 
las Partes hayan convenido.

El compromiso se establecerá por cat 
Notas entre los Gobiernos de las Partesí 
tantes y será interpretado en todos susr 
por el Tribunal de Justicia.

Si el compromiso no hubiese sido Üja^. 
tro de los tres meses, a contar del día et 
una de las Partes hubiera sido demandadi 
fines del arreglo judicial, cualquiera de¿ 
tes podrá acudir al Tribunal de Justicia pe 
de simple demanda.

Artículo 10. Si en una sentencia, d¡: 
conforme al presente Tratado, se estab. 
que una decisión de carácter judicial ode 
quier otra autoridad dependiente de una: 
Partes contratantes se halla completa o pi 
mente en oposición con el derecho deget 
si el derecho constitucional de esta Ps 
permitiese o sólo permitiese perfeetamenb 
lar por vía administrativa las consecueofi 
la decisión de que se tratare, la sentencis 
cederá a ia Parte perjudicada una satislí 
equitativa en otro orden.

Artículo 11. La sentencia dictada port 
bunal Permanente de Justicia internet 
será ejecutada de buena fe por las Partei 

, Durante el curso de! procedimiento de» 
Ilación o del procedimiento judicial, lasP; 
contratantes se comprometen a renunciar, 
posible, a toda medida susceptible depr 
una repercusión perjudicial en laaceptacií 
las proposiciones de la Comisión de concite 
o sobre la ejecución de Ja sentencia.

Artículo i2. Las dificultades que s u k  
en la interpretación o en la ejecución del 
sente Tratado serán, salvo pacto en coste 
sometidas directamente, por medio dee: 
demanda, al Tribunal Permanente deJ^ 
Internacional.

Artículo 13. El presente Tratado sort
eado en el más breve plazo posible y loste* 
montos de ratificación se canjearán enBete

El Tratado se concierta por un 
diez años, a contar del canje de ratifica^' 
de no ser denunciado seis meses antesd6“ 
piración de este plazo, permanecerá c0' 
por un nuevo período de cinco años,)’^ 
cesivamente. Si en el momento de la exp1^ 
del presente Tratado algún procediniieD¡ 
conciliación o procedimiento judicial e^0.1 
pendiente, seguirá su curso conforme8'í? 
posiciones del referido Tratado o dec05-. 
otro acuerdo que ¡as Partes contratante8*1 
ren convenido para sustituirle. I

, En testimonio de lo cual, los PleDi'P' 
ríos firman el presente Tratado.

M.C.D. 2022
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Hecho por duplicado en Madrid, a veinte de 
abril de mil novecientos veintiséis. 

g.)-Firmado: José de Yanguas. 
a ' gj-Firmado: M. de Stoutx.
Este Tratado ha sido debidamente ratificado 

v las ratificaciones canjeadas en Berna el 29 de 
enero de 1927.

^Gaceta 3 febrero 1927).

Ministerio de la Gobernación
REALES ORDENES

Núm. 158.
Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por 

el Comité ejecutivo de la Asociación nacional 
de Médicos titulares Inspectores municipales de 
Sanidad, en solicitud de que se conceda carác
ter oficial al primer Congreso de Sanidad mu
nicipal que proyecta celebrar en el mes de ma
yo próximo, cumplimentando así lo dispuesto 
en el artículo 29 del Reglamento de la citada 
Asociación, que prescribe la organización de 
actos encaminados a elevar el nivel cultural de 
los Inspectores municipales de Sanidad,

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder 
a lo solicitado, concedediendo carácter oficia! a 
dicho Congreso.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 1.° de febrero de 1927.—Martínez 
Anido.
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 180.
limo. Sr.: Con el fin de normalizar el proce 

oimiento en lo que se refiere a dimisiones y 
nombramientos de Concejales durante el perío
do de suspensión parcial del Estatuto munici
pal a que hace relación la disposición final del 
mismo.

\M. el Rey (q. o. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente.

1 - Que en toda resolución que tenga nexo 
ou el Estatuto se procure darle cumplimiento, 
empre que disposiciones de carácter excep

Do determinen otra cosa.
’ Que las dimisiones de Concejales se pre- 

ellfiq60]8* °S Alcaldes que han de dar cuenta de 
y oa a Ayuntamiento en su inmediata reunión, 
te ai8nQ? ser admitidas se comunicará la vacan- 

3 o Gobernador civil de la provincia. 
dor p1 b8rá libre designación del Goberna- 
nienri‘ h.nevo concejal entre los suplentes, te- 
dicier^611;01160^ as*du,^ad, capacidad y con- 
pEnfío8 T^ostradas en el ejercicio de la su- 
uí- ni ’ como nombrar al que ha de susti- 

DppUp8ntti de^g-ado.
r- orden ,0 digo a V. I. para su cumpii- 

drid 4'] i?s. guarde a V. I. muchos años, Ma- 
Senor rr/8 )rero de 1927.—Martínez Anido.

■ ¡rector general de Administración.
kGeeete 5 febrere 1927).

Presidencia del Consejo de Ministros

REAL ORDEN
Núm. 61.

Habiendo aparecido en el Repertorio para la 
aplicación del vigente Arancel de Aduanas, 
probado por la Real orden número 23 de esta 
Presidencia del 31 de diciembre último y publi
cado en la Gaceta del día 14 del corriente mes, 
varios errores de^imprenta, entre los que se 
encuentra una omisión que conviene rectificar,

S. M. el Rey (q. D. g ),,conformándose con lo 
propuesto por ese Consejo de la Economía na
cional, se ha servido aprobar la adjunta rela
ción, donde se subsanan aquéllos, entendién
dose así rectificado el Repertorio para la aplica
ción del vigente Arancel de Aduanas aprobado 
por la citada Real orden número 23 de esta 
Presidencia.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E 
muchos años. Madrid, 81 de enero de 1927. 
Primo de Rivera.
Señor Vicepresidente Jefe de los Servicios del 

Consejo de la Economía nacional.

Erratas y omisión que deben salvarse eu el te to 
del Repertorio para la aplicación del Arancel 
de Aduanas, aprobado por Real orden de 31 
de.diciemhre último y publicado en la Gaceta 
de Madrid, de 14 del corriente mes.

Erratas.
Dice: Aceiteras de latón, 153 y 154.-Debe de

cir: Aceiteras de latón, 453 y 454.
Dice: Aceites diversos: no especificados y no 

alimenticios, 799. - Debe decir: Aceites diversos: 
concretos vegetales no especificados y no ali
menticios, 799.

Dice: Alas preparadas o manufacturadas pa
ra adorno, 207.—Debe decir: Alas de aves pre- 
poradas o manufacturadas para adorno, 207.

Dice: Planchas de galalita, 456.- Debe decir: 
Planchas de galalita, 1.456.

Dice: Tiotina (violeta de Lauth), 796 y 796. 
Debe decir: Tiotina (violeta de Lauth), 7^5 y 796.

Dice: Uniones para correas, de ‘una pieza de 
hierro, con sus tornillos y arandelas, 289. Debe 
decir: Uniones para correas, de una pieza de 
hierro, con sus tornillos y arandelas, 389.

Omisión.
A continuación de la llamada «Alambres rec

tos templados para sonería de relojes, y los en 
espiral», se incluirá la de «Alambre serreta de 
hierro o acoro para cardas, partida 555».

A 31 de enero de 1927. — El Vicepresidente 
Jejo de los Servicios, S. Castedo.

Aprobado por Real orden de 31 de enero de 
1927.—Primo de Rivera.

(.Gaceta 4 febrero 1927).
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SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
La cuarta de las disposiciones transitorias del 

Estatuto provincia! establece que la Comisión 
constituida en este Ministerio conforme a la no
vena disposición transitoria del Estatuto mu
nicipal, procederá a revisar las cargas no rela
tivas a Instrucción pública, que actualmente 
pesan sobre Jas Diputaciones provinciales, de 
terminando las que deben susbsistir y las que 
han de extinguirse por traspaso al Estado.

A fin, pues, de que dicha Comisión pueda 
cumplir mejor su cometido y de que las Dipu
taciones provinciales sean oídas se hace saber 
a las mismas que hasta el 15 inclusive del pró 
ximo mes de marzo tienen de plazo para infor
mar las Comisiones permanentes de aquéllas, 
indicando las cargas que deban desaparecer, las 
que proceda conservar y las que convenga mo 
diflcar o reducir.

Tales informes deberán ser todo lo concisos 
posible, expresando el servicio a que hagan re
ferencia, citando el texto legal que lo tenga im
puesto y haciendo las oportunas observaciones 
para demostrar cuanto se solicite.

Los Gobernadores civiles recibirán los infor
mes interesados, y en término de tercero día 
los cursarán a esta Dirección general, consul
tando lo que estimen conveniente acerca de di
chos informes. , ,

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, Io de febrero de 1927. - El Direc
tor general, R. Muñoz.
Señor Gobernador civil de....

(Gaceta 6 febrero 1927).

Núm. 874.

Álcaliú 66 h Inmortal Ciudad de Zaragosa.

Por providencia del día de hoy, y en virtud 
de lo dispuesto en oficio de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Junta Calificadora de as
pirantes a destinos civiles, fecha 31 de enero de 
1927, he acordado se anuncien para su provi
sión cuatro plazas de Guardia municipal de In
fantería, con el haber diario de siete pesetas y 
con sujeción a las condiciones siguientes:

1 .a Ser español e hijo o vecino de Zaragoza, 
con dos años de residencia en cualquier época, 
lo que se acreditará con certificación del padrón 
de vecinos.

2 .a Tener más de 24 años y menos de 41. 
Los licenciados de la Guardia civil podrán in
gresar mientras no pasen de 45 años, cuyo ex
tremo se acreditará con la partida de naci
miento. .

3 ? Tener la talla mínimn de rbOO. (Uno seis
cientos}.

4 .a Acreditar buena conducta y no haba, 
sufrido condena, cuyos extremos deberán com. 
probarse con certificación de la Alcaldía el i,- 
mero y de la Dirección de Penados y Rebelde; 
el segundo.

5 .a Hallarse en perfecto estado de salud, jo5. 
tiflcado por un reconocimiento facultativo* 
se verificará antes del examen.

6 .a El plazo para tomar parte en los exám?. 
nes y la presentación de solicitudes terminaré 
el día 23 de febrero de 1927, a la una y media 
de la tarde.

7 .a El día que señale el Tribunal designado 
al efecto comenzará el examen de los solicitai- 
tes con arreglo al programa siguiente:

, ■ Lectura y escritura, las cuatro operación- 
fundamentales de la aritmética; nociones del 
presupuesto municipal; Ordenanzas Municipa
les. Los temas de Ordenanzas municipales 
Presupuestos estarán de manifiesto en lasOBei- 

i ñas de la Guardia municipal desde hoydíadeii 
fecha hasta el 2S de febrero de .927.

' Zaragoza, 8 de febrero de 1927. — El Alcalde.
M. Allué Salvador.

ii 
II 
c 
e 
d 
b 
n 
r 
í

Núm. 850
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

i 
n 
a 
c
i 
l 
c 
c

Aviso.
Habiendo sido rescindida, con pérdida <• । fianza, la contrata de las obras de acopios,ti 

los kilómetros 8 al 17, de la carretera de Mué.; 
1 Herrera, adjudicadas al contratista D. Franc- 
; co Seral en 6 de septiembre de 1923, deconF 
' midad a la Real orden de 3 de agosto de L- 

(Gaceta del 22), se anuncia en este Bo l e t ín  Ur 
CIAL, para que los Alcaldes de los Municipi°?.‘ 
a que afectan las obras, remitan, en el plazo i- 
quince días, a la Jefatura de obras pública? 
la provincia, certificación de haber o no re । 
mación contra el contratista por dichas o 
entendiénpose que no hay reclamación ag
si no se reciben certificaciones. ■ 

Zaragoza, 7 de febrero de 1927.—El lDe 
ro Jefe, Luis M.a Moreno.   

t 
t
F

SECCIÓN SEXTA

Reemplaeos.

Incluidos en el alistamiento para el 
los mozos pertenecientes a los pueblos qu 
nuación se expresan, como comprendidos en ie,.. 
5.° del articulo 96 de la vigente ley de Ke 
y Reemplazo del Ejército, ignorándose e 
de aquéllos, se les cita por medio del 
que comparezcan, en sus respectivas Ai 4 > 
días 30 del actual, 13 de febrero y 6 de 
de presenciar las operaciones de rcctl^SaC'n0 hac^1 
del alistamiento; advirtiéndoles que de 
les parará el perjuicio consiguiente.

Núm. 809 Paniza. — Carmelo Martín 
Núm. 858 Borja.—Miguel Moreno *

1

Si 

Si 
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Confección y exposición de documentos.

Comislines üe evaluación.
rv<í^nados por los Ayuntamientos, conforme al 

489 del Estatuto municipal de 8 de marro de 
iqÍ los vocales natos de las Comisiones de evalux- 
7>n aue han de formar el repartimiento general del 
>rcicio de 1927, quedan expuestas al público dichas 

ip-ivnaciones. con los documentos que han servido de 
bise a las mismas, por término de siete días, en las 
respetivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
redamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 810 Remolinos
- 811 Sástago
— 782 Arándiga

• * •
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de 1927, se invita y requiere 
a todos ios vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu- 
oicipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen 
« les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con- 
’ta la totalidad del reparto.

Número 758 Pleitas
— 759 Pedrola
— 779 Maipica de Arba

* * *
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se i 

hallan expuestos al público, en los sitios de costum- 
re, los siguientes documentos, pertenecientes a los 

pueblos que se expresa»:
t Anteproyecto de presupuesto para 1937.

Número 816 Lorbés
— 818 Salvatierra de Esca

Proyecto de presupuesto para 1937.
Número 763 Fuentes de Jiloca

~ 844 San Mateo de Gállego
— 788 Ainzón

Presupuesto ordinario para 19&7.
Número 817 Sigues
- 819 Cubel

'uldaclonee & les presupuestos de los ejercicios que : 
ee expresan:

semp^Ví 7^1 Villalba de Perejil. — Ejercicio 1 
destral de 1926. j
!e»estral T'erga' - Bjercicio9 1925 26 : 

de 199^ '90 Ambe). —• Ejercicio semestral ' 

786 Fuendejalón
Núm 9 ' lentas municipales.

Nlalpioa de Arba. — Ejercicio se- ' 
v,al^ei9>6 J

de 1926 ° Vuead6jalón.—Ejercicio semestral

Ordenanzas de exacciones municipales. 
Número 766 Farasdués

Repartimiento general.
Número 760 Valpalmas

— 813 Herrera de los Navarros
Habilitación de crédito.

Número 709 Ambel
Padrón de cédulas personales

Número 814 Tierga
— 787 Litago

Padrón de habitantes.
Número 814 Tierga .

Fa ríete
— 780 Santed
— 779 Maipica de Arba

 SECCIÓN SÉPTIMA _

Administración de Justicia
HJZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 860.
Calatayud.

D. Miguel Carazony de la Rosa, Juez de ins
trucción de este partido;
Por el presente se cita, llama y emplaza a un 

individuo de regular estatura y grueso, color 
moreno, vestido con blusa negra, boina del mis
mo color, el cual a las once de la noche del día 
ocho de enero pasado fué sorprendido en unión 
de Rosa Vicenta Rupérez Castillo, en el Pa
seo de Sixto Celorrio de esta población, lleván
dose una caja que contenía treinta y cinco kilos 
de miel, cuyo cajón lo habían sustraído del 
vestíbulo de la estación férrea de esta ciudad; 
pues así lo tengo acordado en la causa número 
3 del año actual, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación del presente edicto, 
con el fin de recibirle declaración en dicha cau
sa; previniéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Calatayud, a nueve de febrero de 
mil novecientos veintisiete.— Miguel Carazony. 
P. S. M , Justo López.

Núm. 831.
Daroca.

D. Antonio de Santiago y Soto, Juez de ins
trucción del partido de Daroca;
En virtud del presente hago saber: Que para 

hacer efectivas las responsabilidades pecunia
rias de la causa número 41 de 1925, instruida 
contra Vicente Guarinos Blasco, Teodoro y An
gel Guarinos Gállego, sobre asesinato, se saca a 
la venta en pública subasta, por tercera vez y 
sin suje *ión a tipo, la finca siguiente, sita en el 
término de Murero.

Un campo yerno, en la partida de los Col 
menares, de media yugada, o sean diez y nue
ve áreas, siete centiáreas; linda al norte con Ja-
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cobo Minguillón, esto camino y sur y oeste con 
camino: valorado en mil doscientas pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en la Sa
la-audiencia de este Juzgado, se señala el día 
cuatro de marzo próximo, a las once horas de 
su mañana, se hacen las advertencias siguientes.

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la mesa del Juzga 
do el diez por ciento del importe de la tasación; 
que no se admitirá postura que no cubra los 
dos tercios del tipo del avalúo y que dicha fin 
ca carece de título inscrito, debiendo suplirse 
éste a instancia y costa del rematante.

Dado en Daroca, a siete de febrero de mil 
novecientos veintisiete. — Antonio de Santiago. 
Benito Agustín.

• Núm. 151.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa y Ferrar, Magistrado, Juez 
de primera instancia del distrito de San Pa
blo de esta capital;
Hace saber: Que para que los acreedores de 

D Mariano Joven Hernández, declarado en es 
tado de quiebra por dicho Juzgado, presenten a 
los Síndicos nombrados D. José Periel, D. Fer
mín Deimás y D. Angel Chicote los títulos jus
tificativos de sus créditos, se ha señalado de 
plazo hasta el día diez y seis del raes de marzo 
próximo inclusive, y que para celebrar la Junta 
de acreedores sobre examen y reconocimiento 
de los créditos se tiene señalado el día primero 
del mes de abril viniente, a las cuatro de su ta- - 
de, en la Sala-audiencia de dicho Juzgado, esta
blecido en el piso principal de la casa número 
sesenta y dos duplicado de la calle de la Demo
cracia.

Dado en Zaragoza, a ocho de febrero de mil 
novecientos veintisiete. — Juan de Hinojosa. 
Ante mí, Manuel Serrano.

Núm. 861.
Zaragoza. — San Pablo.

Edicto.
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Magistrado de 

Audiencia provincial, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad;
Por el presente se anuncia la muerte sin tes

tar de D.e María Gil Aliaga, natural de Muel, de 
cuarenta y nueve años, hija de Ablano y de Jai- 
ma, con domicilio que tuvo en esta ciudad, ca
lle del Azoque, número ciento dos, ocurrida el 
veintinueve de octubre del año último, y se 
llama a cuantas personas se crean con dere
cho a sucedería, para que comparezcan a de
ducirlo dentro del término de treinta días; ad
virtiéndose que solicita Ja herencia de dicha 
finada su prima carnal Juliana Laguna Aliaga; 
contándose dicho término de treinta días desde 
la publicación de este edicto en el Bo l e t ín  Orí- • 
CIa l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza, a primero de febrero de 
mil novecientos veintisiete. — Juan de Hinojosa ¡ 
y Ferrer.— El Secretario, Manuel Palomares. I

Núm. 849.

Benabarre.
Cédula de citación.

El señor Juez municipal, ejerciente de ¡i-, 
tracción de Benabarre y su partido, en euniL\ 
miento a carta-orden de la Superioridad, hadit 
tado providencia con esta fecha, acordando^ 
cite a Manuel Bailarín Baldellón, cuyo domk, 
lio de desconoce; a María Bailarín, que teñí 
su domicílo en Perarrúa y se dice debe encot. 
trarse en Barcelona, y a Antonio Chesa Balde 
llón, también vecino de este último pueblo, qo, 
se dice marchó a Zaragoza, para que el día oí 
ce de marzo próximo, hora de las once, comps- 
rezcan ante la lima. Audiencia provincial 
Huesca, al objeto de asistir como testigos 
juicio oral en causa seguida en este Juzgad 
contra Antonio Torres Baldellón, por injurias 
bajo apercibimiento que de no verificarlo i[. 
currirán en la multa a que hubiere lugar es 
derecho.

Benabarre, a siete de febrero de mil nove
cientos veintisiete. — El Secretario, Vicente 
Arregui.

Núm. 832.
JUZGADOS MUNICIPALES

Calatayud.
D. Cesáreo Lassa Ñuño, Juez municipal Letn 

do de esta ciudad de Calatayud;
Hago saber: Que en ejecución de sentené 

del juicio verbal civil seguido en este Juzgad, 
por D. Enrique Ibáñez Serrano, contra Frat 
cisco Verón Cester, como Administrador judi
cial de los bienes de la testamentaría de duit 
Felisa Melús GiraldOs, sobre reclamación d? 
cantidad, he acordado sacara pública licitación 
primera subasta, que tendrá lugar en este Juzga
do el día tres de marzo próximo, a las doce 
su mañana, la finca embargad» a dicho demás 
dado, propiedad de la testamentaría, que es i 
siguiente:

Una pieza, en Illueca y su partida la VilM 
media yugada, igual a veintiocho áreas, sesentí 
centiáreas; que liúda al norte con río, sur oo: 
cabezo, este con María Pérez y oeste con Tere 
sa Sancho: tasada en cuatro mil quinientas^ 
setas.

Lo que se anuncia ai público para la cone“ 
rrencia de licitadores; debiendo advertir que”‘ 
existen títulos de propiedad de la finca; qu0 c( 
se admitirán posturas que no cubran las 
terceras partes del valor de la misma, y q»0^ 
ra tomar parte en la subasta, deberán loslicl? 
dores consignar previamente en la mesa*-'' 
Juzgado una cantidad igual por lo i”e,n0S;( 
diez por ciento efectivo del valor que sirve 
tipo para la subasta. . t

Dado en Calatayud, a cuatro de febrero ^ 
mil novecientos veintisiete.—Cesáreo Lasfl-^ 
suorden, Baltasar Calderón.

Impr e nt a de l  Ho spic io
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